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NUMERO MIL SESENTA Y CINCO. === 

EN A CORUÑA, mí residencia, a catorce de Abril de 
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Ante mí, FRANCISCO MANUEL ORDONEZ ARMAN, Noterio 

del 

  

DON ALFREDO SZIJAS SANTA CRUZ, mayor de edad, ¡n- 

geniero, vecino, a estos electos, de esta ciudad, ca- 

lle Conceoción Arenal, 1-3, portal 2-1, C.P., 15006, 

titular del A A 

    

INTERVIENE en nombre y representación de la Com- 

pañía Mercantil "ALTAR SOLUTIONS, S.L.", domicililacda 
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Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

ación de identificación del ti- 

tular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de Abril, 

cuyo resultado consta en la mencionada escritura de 

constitución, manifestándome el compareciente que no 

se ha modificado el cortenido de la misma. "===" -=-- 

juicio, según interviene, capacidad 

legal y acredita suficientes facultades reoresentati- 

vas para el otorgamiento de esta escritura de PODER 

OTORGA 

jue, en la representación que ostenta, confiere 

el presente poder general amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del señor EUSO FABIÁN 

ANDRADE OLVERA, mayor de edad, ecuatoriano, con domi- 
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rá simplemente el mandatario, para que en nombre 

representación de VALTATR SOLUTIONS, S.L.” (en ade- eS
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“la sociedad”) realice los siguient ct
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el 

cumpla con todos los procesos y requerimientos 

que la normativa ecuatoriana requiera, para 

domiciliar en la Republica de Ecuador una su- 

cursaj de la sociedad "ALTATR SOLUTIONS, 

S.L., en acelante “la sucursal”. === 

D
 

jo
s ejerza la representación legal tanto Judici 

como extrajudicial de la sucursal, en la Repú- 

blica del ECUadoL; ne 

administre y negocie los bienes presentes y 

para que a nomore y representación de la su- 

tipo de demanda, conteste las mismas, concurra 

a cualquier tipo ae auciencias, presente prue- 

bas y alegatos, que el caso requiera. “> 

cursal, cumpla con todas cada una de “¿as 
L 

obligaciones centraídas al momento o que se 

fondos, realizando los ingresos y pagos nece- 

sarios para el desarrolio de su activided.--“-- 
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vororibido de ejercer este mandato, el compare- 
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imiento civiz2 ecuatoriano para que no sea m o , 

la falta de estipulación la que obste el fiel 

Ej) el presente poder genera: tendrá plena validez 

GUEe 

  

rios, y a manera de procuración Judicial 

favor de un profesional del derecho de su en- 

  
tera confianza er defensa de los intereses (de 

Cláusuia de indemnidad.- La sociedad podcerdente 

declara mantener indemne y liberar al señor Hugo Fa- 

blán Anarade Olvera, de cualquier resporsaocilidad uu 
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que ostenta. Za compañía asumirá todos los costos, 

astos y honorarios due se generen como consecuercl O
 

de la defensa del señor Hugo Yabián Andrade Olvera, 

de indemnizaciones y Ge cualquier otro tipo de obli- 

gación monetaria y/o pecuniaria que le sea impuesta, 

excepto en el caso de negligencia grave o dolo de 

parte del apoderado, o en caso de que el apoderado 

exceda los límites de su mandalo. “TT 

Hice las reservas y adverlencias legales, espe- 

cialmente las relativas al artículo 5 de la Ley Orgá- 

1 nica 15/1999 de protección de datos de carácter per- £ 

crizura, redactada conforme a minuta presentada e 1n- 

sistida por el mismo, cuyo consentimiento ha sido li- 

bremente prestado y yo el Notario doy fe de que el 

preserte otorgamiento se adecua a la _egalidad y a la. 

voluntad debidamente informada del otorgante e inter- 

viniente. La encuentra conforme, se ratifica y firma 

conmigo, el Notario, que de su contenido, extendido 

en cuatro fozios de papel exciusivo para documentos



   
Du
 notariazies, serie CR, rúmeros 5702197 y los tres an- 

terlores correlativos. DOY FE. === o 

Sigue la firma del compareciente. Signado y fir- a
 

mado El Notario autorizante. Ruboricado y sellado. --- 

  

DOCUMENTOS SIN CUANTIA 

DERECHOS DEVENGADOS: 

BASE DE CALCULO: DOCUMENTO SIN CUANTÍA, 

DISPOSICIONES APLICABLES Nas. 1,4,5,6,7 

Y NORMAS GENERALES DEL ARANCEL, Atos,63 y 234 R.N,       

ES COPIA de su original en donde queda anotada. 

La expido para el compareciente según interviene, en 

cuatro folios de papel exclusivo para documentos no- 

tariales, Ss CU, números 0904562 y los tres ante- e 

ativos, en A Coruña, el mismo día de su 
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Copia de la escritura autorizada el 14 de abril de 2016 por Don Francisco Manuel Ordóñez Armán, Notario 

    

de A Coruña, bajo el n* 1065 de su protocolo, expedida el mismo día, sobre 4 folios de papel exclusivo 
notarial, serie CU, n* 0904582 y anteriores correlativos, 

f => > — — 

: APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Pas ESPAÑA 
Country / Pays     El presente documento público 
This public document / Le présent acte publ 

ha: si sido fin rado por Don F Tancisco ) Manuel Ordóñez Armán. 
has been signed by 
a éte signé par 

a quien y actúa en y calidad. de Notario de A Coruña 
acting in the capacty of 
agissant en queiró de 

  

  

  

AY está revestido del sello ! timbre de la Notaría 
bears the seal / stampa of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en A Coru uña 6, eldía 15/04/2 018 
the lla 

  

Don | sidoro > Antonio Calvo Vidal, Secretario de la , Junta Directiva del flustre Coleg gío > Notarial. 

by /par de Gali icia, en funciones de Decano 

    

Na 
| sous no 

8, sello 1 timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre. 

       
     19, Firma 

: Signature: . 
Signatuja ie” " 

       
      

  

  

  

    

  

Esta Apostilla certifica ún ricamente la autenticidad de la firma, la calidad en gue el signatario del documento haya actuado y, en su caso, 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección si siguiente: https: //eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:476-BA0y-X3CU-pswy 

  

Tnis Apostille onty certifñies the authentcaiy of the signature and the capacity of the person wno has signed the publ.e documert, and, where appropnate, 

me Identity of ins seal or stamp vico the public cocument bears. 

This Apostie does nat certify the content of the cocument far wench (was Issu8n. 

[his Apostille1s not valid for use anywhere within Spain] 

[Fo venty the issuance of this Apostilla, ses hups versgister Justicia, es] 

Verification Code of the Apostille: JA1y76-BA0y- XICU-pSWy    

  

Cette Aposfílle atteste unquement ia véracité de la signatura, la qualité el 

Baentté du scsau cu timbre dont cet acte punho est revéto, 

Cette Apostille ne certe pas le contenu de Pacte pour lequel elle a tó émise 

[JUnbsatien de cette Apostílle West pas valebie en /    
        ¡Cette Apostille peut étre v 

Code de vertical 

a Padresse suivante Htps/feregister., 

PApostile NA:175-BA0y-A3CU- se 
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INSTRUCC'ÓN PROFESIÓN £ OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABOGADO "(233813222 

APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE 
ANORADE AMDRES FABJAN 

CÉDULA DE ” 170988976-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE A 
y 

   

  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4 E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
SL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ca 
   en € 

        

     
      

   

CIUDADANÍA OLVERA QUIROLA CECILIA MIRIARA BERTREZ E 
APELLIDOS Y NOMBRES ! : LUGAR Y FECHA DE E) :PEDICIÓN | : 3 A E 
ANDRADE OLVERA : QUITO os É 
HUGO FABIAN : 2014-04-25 8 

LUGAR DE NACIMIENTO ! Es] FECHA DE EXPIRACIÓN 
LOS RIOS q 2024-04-25 
QUEVEDO 
QUEVEDO 

FECHA DE NACIMIENTO 1974-07-23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA    
   

SEXO mM 

su ESTADO CIVIL CASADO : 

lA dl ANA CECILIA 
3 ÍN — ARGUELLO JACOME 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pe , 

CONSEJO NACIONA FORAL 506 A V | 

! j 
l ” * 

y 
: 

: CIONES o] 
002 > caciones ECCIONALES 23.588: 2014 po] 

| 

i 002-0178 4709889768 + * o o 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 1 

! 

ANDRADE OLVERA HUGO FABIAN 

Ñ 

PICHINCHA 
PROVINCIA RCUNS CEN 1 : 

A Y 
QUITO corogo o ) 

PA op Ñ 

OLE, AI MERA 

ey PRESIDENTA, E PELA JUNIA AJUNTA 

    

CANTÓN       

  

  

   



SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sirvase protocolizar 

el documento que se adjunta, relacionado a la domiciliación de la SUCURSAL DE LA COM- 

PAÑIA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA DENOMINADA ALTAIR SOLUTIONS S.L., que está debi- 

damente notariado y apostillado. 

1,- PODER OTORGADO A FAVOR DE HUGO FABIAN ANDRADE OLVERA, para ejercer la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Sucursal de la compañía en Ecuador, 

La presente petición se la realizada, basado en el artículo 18, numeral dos de la Ley No- 

tarial Vigente. 
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RAZON DE PROFTOCOLIZACION: A petición del Abogado Fobián Apdrages 

  

    

Olvera, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince cg 

cuatrocientos dieciséis del Foro de Abogados, en esta fecha y en VEINTITRÉS e 3) > 

fojas útiles, incluida ésta, PROTOCOLIZO. en el Registro de escrituras públicas de TA A 

Notaría Trigésima Séptima del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los documentos, 

que anteceden.- Quito. a DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- La Notaria. 
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| = ¡2 — A 
DRA. paul tE aa FONSEC! 

, DEE-CANTON QUIFO      

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER, CONSTANTE EN SIETE (07) 
FOJAS UTILES, INCLUIDA ESTA.- QUITO, A DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 
LA NOTARIA.- A: AÑ, 

  

DRA. PAÚLIN: A £ AUQUIE LA FONSECA 
NOTARIA TRIGESIMA SEP” TIMA DEL CANTON QUITO 

      

da: 

 



  

Factura: 002-002-000033777 

FECHA: 

TIPO DE 

“FACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANDRADE OLVERA HUGO 
FABIAN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000848 

MATRIZ 

18 DE MAYO DEL 2016, (10:32) 

RESOLUC DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

PROT DE DOCUMENTOS 

10-05-2016 

20161701037P02761 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOL/ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAN 

16-05-2016 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.1202 

4 

do] 

NOTARIO(A) a) PAUÉÍNA aLEÑaioRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA A TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
j 

20161701 O ñ li, 

f 

    

   
   

   

No. 

1709889768 

  

Hor ARIA 37 
QUITO 

  

RAZÓN: Al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE PODER, protocolizado ANTE 
MÍ, el 10 de Mayo del 2016.- TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia 
de Compañías No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.1202, de fecha 16 de mayo del 2016, 

la cual CALIFICA de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 
compañía extranjera ALTAIR SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; conceder 
el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 

opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente "él poder otorgado ¡geo 
Hugo Fabián Andrade Olvera, de nacionalidad ecuatoriana.s : Quito, a, a DIE $ e. 

DE MAYO DEL DOS MIL - DIECISÉIS, ¿ : 

  

DRA, PAULINA AUQUILLA FONSECA, by 
NOTARIA TRIGESIMA. SEPT IMA DEL CANTON QUITO. PTA
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£ RESOLUCIÓN No. SCVS-IRG-DRASD-SAS-2016- 420: 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, (D). 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las dos protocolizaciones efectuadas el 10 de mayo de 2016 en la Notaría Trigésimo Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ALTAIR 
SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; y, el poder otorgado al abogado Hugo Fabián Andrade 
Olvera, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-720-M de 13 de mayo de 2016, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. ADM-14-006 de 6 de febrero 
de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo del 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados en la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de mayo de 
2016; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país con arreglo 
a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el 

poder otorgado al abogado Hugo Fabián Andrade Olvera, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito Metropolitano 

de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 

10 de mayo de 2016; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo 
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las dos 

protocolizaciones efectuadas el 10 de mayo de 2016 en la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en 
las protocolizaciones antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 

referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 16 HAY 20% 

   
fmnau Becker 

INTENDENTE DECOÑPAÑÍAS DE QUITO, (D) 
s E 

ad ON ¿ MAY 
qe 
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VA. 17978-0



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 31336 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21703 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 
NÚMERO DE HNSCRIPCIÓN 2203 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709889768 ANDRADE OLVERA HUGO APODERADO 

FABIÁN     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /10/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTAIR SOLUTIONS, S.L. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-1RQ- DRASD-SAS2016-1202 DEL SR/ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO, (D) DE 16/05/2016.+- PROTOCOLIZACIONES DE 10/05/2016 (2), EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL D.M. DE QUITO, DRA. PAULINA AUQUILLA.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A 

FAVOR DEL SR. HUGO FABIAN ANDRADE OLVERA.- 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE InséR IPCióN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA Di nt QUITO, A 20 opa EL MES DE MAYO, ES 2060 
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